
Al mismo tiempo, han surgido barriadas p opu lo 
sas en el extrarradio. En resumen, se ha com entado 
que el casco urbano  de Ciudad Real excede en exten
sión al de poblaciones más habi.adas.

Las causas son muy diversas: considerem os entre 
ellas ese gusto arraigado por  la vivienda unifamiliar, 
con el desahogo de los descubiertos pnejos. Gusto 
que no es específico nuestro. Nos contaba un amiaio, 
que estando en Londres, se encontró  con una mani
festación, contraria a la política de la vivienda del G o
bierno laborista, que po t\aba pancartas con esta le
yenda: Q uerem os casas para personas; los bloques, 
para las golfas». Oirá razón es de carácter económico: 
falta de medios de financiación o deficiencia de éstos, 
em pezando p o r  los precisos para la com pra del ^olar, 
el cual, com o es sabido, resulta más asequible a me
dida que nos alejamos del centro.

Ahora bien, la dilatación indefinida y sin control 
del casco urbano, crea ingentes y delicadas cuestio
nes, tanto para el Ayuntamien.o, que tiene que reali
zar y mantener obras y servicios (pavimento, acerado, 
agua, alcantarillado, luz, transportes, recogida de de
tritus, vigilancia, etc.) como para los vecinos que re
sultan más gravados.

Pero  es el caso que, a pesar  de estos inconvenien
tes, quizás formen mayoría las personas que sientan 
como los manifestantes ingleses y que prefieran por  
ello una vivienda en la Ciudad Jardín a un piso en un 
grupo . Es más, este criterio está respaldado por  auto
ridades urbanísticas, com o un Director Genera l que 
discrepando del consejo antes apuntado del Ministro, 
alentaba al Alcalde para que fomentara la edificación 
tradicional a base de una o dos plantas, sin cuidarse 
de los otros problemas. Y otra de estas autoridades 
afirmaba que a las ciudades les ha dado caráctei el 
señor caprichoso que no se sujetaba a alineaciones 
po rque  a lo mejor se le había ocurr ido  respetar un 
árbol.

Sin em bargo, es evidente la necesidad de esta
blecer un criterio, de trazar un plan, para evitar el 
caos, corregir en lo posible el presente inadecuado y 
prevenir el futuro. P o r  eso disposiciones con rango 
de Ley emplazaron a los Ayuntamientos para la elabo
ración de planes de urbanización y Ies concedieron 
diversas atribuciones, como la de forzar la venta de 
solares, adquirirlos, gravar las edificaciones deficien
tes, etc.

No obstante estos medios jurídicos, difícilmente 
podían los Ayuntamientos hacer frente al cum plim ien
to de las normas legales p o r  falla de medios técnicos

y económicos: la redacción de un plan supone  un me
ticuloso y costoso trabajo de especialistas; su ejecución 
un caro y largo proceso, lleno de dificultades, entre las 
que no cuentan poco las de tipo «humano», motivadas 
po r  expropiaciones y desalojamientos. Ello movió a un 
Prelado a escribir en Carta pastoral que no se servía a 
la justicia indemnizando sim plem ente al desahuciado 
de su habitación p o r  razón de utilidad pública, si no 
que lo justo era facilitarle previamente otra vivienda 
adecuada. Era lo que decían unas familias de nuestra 
Capital afectadas p o r  una urbanización: «No nos opo
nemos a la m ejora de nuestro pueblo, pero ¿donde 
encontram os cobijo  y con los alquileres que piden por 
cualquier cosa?».

C oncre tando estas divagaciones a C iudad Real, no 
parece que las numerosas viviendas que se han cons
tru ido fuera de Ronda se habrían construido, si el 
Ayuntamiento (con-facultades o sin ellas) se hubiera 
opuesto a su edificación, p o r  la razón expuesta de la 
cantidad a pagar  p o r  los solares interiores, aún expro
piados, y p o r  el límite legal que al precio del solar 
señala, a efectos de protección, la legislación conforme 
a la cual se está construyendo en general.  Por otra 
parte, algunos de los G ru p o s  excéntricos han realizado 
a fondo perd ido  o a título de anticipo, los servicios 
públicos que Ies afectan. Pero  faltó una ordenación de 
conjunto, no obstante los em peños de las Comisiones 
municipales y provincial de Urbanismo, carentes de 
medios eficaces para afrontarla. En el interior, la ur
banización de la zona que centra la Avenida del Impe
rio, habilitó y revalorizó solares en sitio céntrico. Lo 
mismo ha ocurrido  con la Avenida del Rey Santo, 
aunque ciertos aprem ios in trodujeron  modificaciones 
en el proyecto tram itado y ap robado . Y en ambas, el 
núm ero  de plantas y el de pisos p o r  plantas, rebasa la 
edificación tradicional. Lo que también cabe decir de 
los dos G rupos ,  el del Padre Ayala y el de la Caja de 
Ahorros, construidos in tram uros conform e a la ten
dencia de «elevar» la Ciudad. Ello sin contar edifica
ciones aisladas, públicas o privadas, sita dentro  de lo 
que fué recinto amurallado.

Hay que considerar decisivo el que el Ayunta
miento pusiera el p rob lem a en manos del Ministerio 
de la Vivienda; sus técnicos, con los municipales y el 
asesoramiento de la C orporac ión  Municipal y otras 
entidades y personas, hacen confiar que se hallará una 
solución ponderada  y armónica para todos los intere
ses en juego, com o dijo una alta autoridad del Minis
terio cuando se le planteó la cuestión.
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